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Temario 
Horas 

Teóricas Prácticas 
1.  

Unidad 1. Principios Constitucionales de las Contribuciones 
 

Objetivo particular: Conocer el contenido de los principios 
constitucionales en materia fiscal mediante el análisis de las 
disposiciones constitucionales y demás ordenamientos, su 
interpretación jurisprudencial y la doctrina sobre dichos principios, 
a fin de contar con los elementos para la defensa de dichos 
principios. 

 
1.1. Noción constitucional de contribución 
1.2. Los principios del orden jurídico general y los que norman 

específicamente las contribuciones 
1.3. La potestad constitucional contributiva  

1.3.1. La potestad de la Federación, de los Estados, la Ciudad 
de México y de los Municipios  

1.3.2. Elementos del concepto 
1.3.2.1. Potestad normativa 
1.3.2.2. Potestad de aplicación 
1.3.2.3. Potestad de asignación al gasto público 

1.3.3. Distribución de la potestad normativa 
1.3.3.1. Composición de campos constitucionales de 

contribuciones 
1.3.3.2. La múltiple contribución por uno o varios titulares 

de la potestad fiscal, en el plano interno y en el 
internacional 

1.3.3.3. Sistema nacional de coordinación fiscal y la 
colaboración administrativa entre la Federación y 
las entidades federativas 

1.3.3.4. Campo concurrente objeto de la coordinación y 
sus efectos 

1.3.4. Competencia de las autoridades administrativas y 
organismos autónomos en materia fiscal. La iniciativa de 
ley de ingresos y otras leyes fiscales 

1.4. La Sujeción contributiva. Los contribuyentes y otros obligados 
1.4.1. Criterios de vinculación entre los hechos causa de las 

contribuciones y los titulares de la potestad fiscal 
1.4.1.1. Nacionalidad 
1.4.1.2. Residencia 
1.4.1.3. Lugar del hecho generador 
1.4.1.4. Sujeción para la administración de las 

contribuciones 
1.4.1.5. Sujeción respecto al pago de las contribuciones 

1.5. Poderes públicos y sus atribuciones en materia de 
contribuciones 

1.5.1. El Congreso de la Unión y la formación de la Ley de 
contribuciones 

1.5.2. El Senado de la República y la aprobación de los 
tratados relacionados con contribuciones 

1.5.3. La Cámara de Diputados y sus facultades en materia de 
contribuciones 

1.5.3.1. Examen, discusión y aprobación del presupuesto 
de egresos 

1.5.3.2. Revisión de la cuenta pública anual 
1.5.3.3. La Auditoría Superior de la Federación y sus 
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facultades revisoras 
1.5.4. El Ejecutivo Federal y sus facultades en materia de 

contribuciones 
1.5.4.1. La iniciativa de ley de ingresos y otras leyes 

fiscales 
1.5.4.2. El reglamento de la ley fiscal 
1.5.4.3. Decretos presidenciales en la materia 
1.5.4.4. La promulgación y, en su caso, veto de la ley de 

contribuciones o del presupuesto de egresos 
1.5.4.5. La Administración Pública Hacendaria y la 

aplicación de las leyes fiscales, así como la 
expedición de circulares y otras reglas 
administrativas de carácter general 

1.5.4.6. La opción de un gobierno de coalición y sus 
efectos en materia de contribuciones   

1.5.5. El Poder Judicial de la Federación y la jurisprudencia 
1.5.6. Los Poderes de los Estados y sus atribuciones en 

materia de contribuciones 
1.5.7. Los ayuntamientos municipales y sus atribuciones en 

materia de contribuciones y de aprobación de sus 
presupuesto de egresos 

1.6. El principio de anualidad presupuestaria  
1.6.1. El sistema de contribuciones  
1.6.2. El principio de anualidad  
1.6.3. La Ley de ingresos  
1.6.4. El presupuesto de egresos  
1.6.5. La materia de las contribuciones y clasificación, las 

contribuciones sobre: 
1.6.5.1. Ingreso  
1.6.5.2. Patrimonio  
1.6.5.3. Gasto 
1.6.5.4. Las contribuciones medioambientales  

1.6.6. Definición de las bases gravables y de las tasas para 
formar cada contribución y su efecto en el sistema 

1.7. El principio de legalidad en materia fiscal y sus excepciones 
1.8. El principio de convencionalidad 
1.9. Interpretación constitucional, de leyes y de tratados sobre 

contribuciones 
1.10. El principio de gasto público y los otros fines de las 

contribuciones 
1.10.1. Plan, los programas y el presupuesto públicos 
1.10.2. Gasto público 
1.10.3. Fines de política económica y social 
1.10.4. Propósitos del legislador y los efectos de las 

contribuciones 
1.10.5. Política fiscal 

1.11. El principio de justicia contributiva  
1.11.1. Capacidad económica, contributiva y del beneficio 
1.11.2. El principio de proporcionalidad contributiva 
1.11.3. El principio de equidad contributiva 
1.11.4. No confiscación 
1.11.5. Prohibición de multa excesiva 
1.11.6. Prohibición de privilegios a título de exención de 

impuestos  
1.11.7. Fin último de justicia de las contribuciones en el 

sistema de contribuciones 
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1.11.8. Otras acepciones de la justicia fiscal 
1.12. Contemporaneidad de la ley de contribuciones con la 

realización del hecho generador 
1.12.1. Hecho generador 
1.12.2. Prohibición de retroactividad de la Ley 
1.12.3. Potestad del legislador para regir la transición 

1.13. Territorio de aplicación de la ley de contribuciones 
1.13.1. Territorio nacional de zonas de ejercicio de la 

soberanía 
1.13.2. Aplicación extraterritorial de la ley fiscal 

1.14. El principio de seguridad jurídica  
1.14.1. Audiencia previa al acto de privación 
1.14.2. Principio de ejecutividad de las contribuciones 
1.14.3. Legalidad en actos de molestia 

1.15. El principio de impartición de justicia contributiva 
1.15.1. Disposiciones constitucionales y convencionales que 

lo regulan  
1.15.2. El Derecho humano a la justicia  
1.15.3. Composición de las garantías para su protección  
1.15.4. Bases de organización de la justicia para el control 

constitucional, de convencionalidad  y de legalidad de 
las contribuciones 

1.15.5. La jurisdicción  administrativa ordinaria,  federal y local 
1.16. Otros Derechos Humanos del contribuyente 

1.16.1. Los derivados de la protección de datos personales 
del contribuyente, incluidos los de reserva y de 
secreto fiscal 

1.16.2. Los de naturaleza sustantiva y procesal en delitos e 
infracciones fiscales  

1.16.3. El derecho de contar con un defensor y asesor público 
1.16.4. Los reconocidos por tratados internacionales 

celebrados por nuestro país y por  las leyes ordinarias 
1.17. Examen general de los sistemas federal y local de 

contribuciones frente a los principios constitucionales 
anteriores 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.  
Unidad 2. Elementos Esenciales de las Contribuciones 
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Objetivo particular: Conocer los conceptos de las contribuciones, 
su clasificación, características y elementos de cada una de ellas. 

 
2.1. Especies de contribuciones 

2.1.1. Impuestos 
2.1.2. Derechos 
2.1.3. Contribuciones de mejora 
2.1.4. Aportaciones de seguridad social 

2.2. Titulares de la potestad en materia de contribuciones y la 
naturaleza del vínculo jurídico con los obligados 

2.3. Titulares de la potestad en materia de contribuciones y la 
naturaleza del vínculo jurídico con los obligados 

2.4. Contribuyentes y su carácter de principales obligados por la 
contribución 

2.5. Hecho generador de las contribuciones 
2.5.1. Concepto y denominaciones más frecuentes 
2.5.2. Elementos legales que lo componen 
2.5.3. Elemento material u objetivo y su clasificación 
2.5.4. Elemento subjetivo o personal 
2.5.5. Elemento temporal y su clasificación 
2.5.6. Elemento territorial y su clasificación 

2.6. Base gravable 
2.6.1. Concepto y su clasificación 
2.6.2. Relación sustancial entre el hecho generador y la base 

gravable como elementos de definición de la 
contribución e indicadores de la capacidad económica y 
contributiva del obligado 

2.7. Tasa 
2.7.1. Concepto 
2.7.2. Clasificación 
2.7.3. Relación sustancial entre base gravable y la tasa, como 

elementos de definición de la contribución e indicadores 
de la capacidad económica y contributiva del obligado 

2.8. Pago de la contribución 
2.8.1. Concepto 
2.8.2. Elementos materiales, personales, de tiempo y de lugar 
2.8.3. Pago a plazo, diferido o en parcialidades 
2.8.4. Pago de lo indebido o en exceso 

2.9. Otras formas de extinción de la obligación o de los créditos 
fiscales 

2.9.1. Exención 
2.9.2. Subsidio 
2.9.3. Compensación de créditos 
2.9.4. Contribución pagada a otro sujeto activo 
2.9.5. Acreditamiento 
2.9.6. Caducidad de las facultades de la autoridad 
2.9.7. Prescripción de los créditos fiscales 
2.9.8. Condonación de multas 
2.9.9. Cancelación de créditos fiscales 

2.10. Recapitulación sobre la causación, determinación y 
cumplimiento de la contribución 

 
3.  

Unidad 3. Elementos Instrumentales para el Cumplimiento de 
las Contribuciones 

9 0 
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Objetivo particular: Conocer los mecanismos para el 
cumplimiento de las contribuciones, así como las autoridades 
fiscales y su competencia. 

 
3.1. Elementos instrumentales para el cumplimiento de las 

obligaciones 
3.1.1. Clasificación de las obligaciones instrumentales de los 

contribuyentes, de los responsables y de otros 
obligados, atendiendo a los presupuestos para la 
determinación, a la determinación y al pago de las 
contribuciones 

3.1.2. Medios electrónicos y cumplimiento de las obligaciones 
fiscales 

3.1.3. Registro de los contribuyentes y demás obligados, así 
como otros padrones y colecciones de datos relevantes 
para las contribuciones 

3.1.4. Comprobantes 
3.1.5. Contabilidad 
3.1.6. Determinación de contribuciones 

3.1.6.1. Autodeterminación 
3.1.6.2. Determinación por la autoridad 

3.1.7. Declaraciones, información, documentación y avisos 
3.1.8. Dictámenes contables sobre estados financieros 
3.1.9. Intervención e información de entidades del sistema 

financiero, notarios, agentes aduanales, servidores 
públicos y otros auxiliares de la administración fiscal 

3.1.10. Comprobación de los elementos esenciales de 
causación de las contribuciones, de la correcta 
determinación de éstas y de su pago 

3.2. Autoridades fiscales, defensor de los contribuyentes y su 
competencia 

3.2.1. Facultades del Ejecutivo Federal en la materia 
3.2.2. Administración Fiscal de la Federación, de los Estados, 

la Ciudad de México y de los Municipios 
3.2.3. Organismos desconcentrados de la administración con 

competencia en materia fiscal 
3.2.3.1. Servicio de Administración Tributaria 
3.2.3.2. Comisión Nacional de Agua 

3.2.4. Organismos fiscales autónomos 
3.2.4.1. Instituto Mexicano del Seguro Social 
3.2.4.2. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores 
3.2.5. La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

3.2.5.1. Organización y facultades 
3.2.5.2. Participación en los acuerdos conclusivos 
3.2.5.3. Las recomendaciones del procurador del 

contribuyente 
3.3. Colaboración administrativa entre autoridades fiscales 

federales y las de las entidades federativas y municipios 
3.3.1. Aplicación de los acuerdos internaciones de intercambio 

de información fiscal 
3.3.2. Convenios de colaboración administrativa entre 

autoridades fiscales federales y las de las entidades 
federativas y municipios 

3.4. Contribuyentes y sus obligaciones instrumentales 



7 

3.4.1. Utilizar los medios electrónicos en los supuestos 
establecidos por las leyes fiscales 

3.4.1.1. Cumplir, en el caso de los previstos por el Código 
Fiscal de la Federación, específicamente, con los 
siguientes: 

3.4.1.1.1. Contar con firma electrónica avanzada 
amparada por certificado vigente expedido 
por las autoridades competentes o por el 
prestador de servicios de certificación 
autorizado 

3.4.1.1.2. Emplear el sistema de comunicación 
electrónico para la presentación de 
promociones, avisos y declaraciones, así 
como para la notificación de actos o 
resoluciones administrativas 

3.4.1.1.3. Llevar su contabilidad utilizando los medios 
y herramientas electrónicas que señalen 
las disposiciones fiscales 

3.4.1.1.4. Enviar a las autoridades fiscales federales 
la información sobre su contabilidad que 
establezcan las disposiciones fiscales 

3.4.2. Inscribirse en el registro de contribuyentes y en los 
demás registros o padrones que establezcan las leyes 
fiscales 

3.4.3. Expedir y recabar comprobantes, así como registrarlos y 
conservarlos en la forma y por el tiempo establecido en 
las leyes fiscales 

3.4.4. Usar sellos o marbetes, así como medidores, 
instalaciones o sistemas de control, físico o contable, o 
de máquinas de comprobación fiscal, en los casos 
previstos por las leyes fiscales 

3.4.5. Llevar contabilidad con todos los elementos que las 
leyes fiscales señalen, incluyendo libros sociales, actos 
jurídicos, contratos o títulos de crédito, así como los 
catálogos, balanzas y registros que señalen las 
disposiciones fiscales 

3.4.6. Auto determinar las contribuciones a su cargo 
3.4.7. Presentar declaraciones provisionales y definitivas, 

información y avisos 
3.4.8. Hacer dictaminar sus estados financieros por contador 

público autorizado, opcionalmente 
3.4.9. Conservar en la forma y por el tiempo que establezcan 

las leyes fiscales, la contabilidad y los medios de prueba 
sobre los presupuestos para la determinación, la 
autodeterminación y el pago de las contribuciones a su 
cargo 

3.4.10. Permitir la práctica de visitas, inspecciones o 
revisiones de las autoridades fiscales, incluida la 
controvertida revisión electrónica 

3.5. Sujetos responsables y sus obligaciones instrumentales 
3.5.1. Clasificación de los sujetos responsables y la razón por 

la cual se les atribuye responsabilidad por obligaciones 
fiscales ajenas 

3.5.1.1. Conforme a la doctrina 
3.5.1.2. Conforme a la legislación federal 

3.5.2. Clasificación de las obligaciones instrumentales de estos 



8 

sujetos, en atención a los presupuestos para la 
determinación de las contribuciones, para la 
determinación de éstas y para su pago 

3.5.2.1. Utilizar los medios electrónicos establecidos por 
las leyes fiscales y, en el caso de los previstos 
por el Código Fiscal de la Federación, cumplir 
específicamente con las obligaciones que al 
respecto establece 

3.5.2.2. Inscribir al contribuyente, en los casos 
establecidos por las leyes fiscales 

3.5.2.3. Expedir y recabar comprobantes respecto de los 
actos o ingresos de los contribuyentes, así como 
registrarlos y conservarlos en la forma y por el 
tiempo establecido en las leyes fiscales 

3.5.2.4. Determinar la contribución a cargo del 
contribuyente por los ingresos percibidos o por 
las prestaciones que originan la contribución de 
que se trate 

3.5.2.5. Efectuar la retención o recaudación de la 
contribución causada por el contribuyente 

3.5.2.6. Presentar declaraciones, información y avisos a 
que esté obligado conforme a las leyes fiscales 

3.5.2.7. Conservar en la forma y por el tiempo que 
establezcan las leyes fiscales, los comprobantes 
y demás medios de prueba sobre los 
presupuestos para la determinación, la 
determinación y el pago de las contribuciones 
retenidas o recaudadas a cargo del contribuyente 

3.5.2.8. Permitir la práctica de visitas, inspecciones o 
revisiones de las autoridades fiscales, incluida la 
revisión electrónica 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.  
Unidad 4. Incumplimiento de las Contribuciones 

 
Objetivo particular: Conocer las infracciones y delitos que 
derivan del incumplimiento de las obligaciones tributarias por parte 
de los sujetos pasivos de la relación jurídico tributaria a través del 
análisis de las conductas ilícitas que les dan origen para que 

9 0 
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puedan prevenirse y evitar la imposición de sanciones y penas. 
 

4.1. Incumplimiento del contribuyente y de los demás obligados 
4.1.1. Incumplimiento doloso 
4.1.2. Incumplimiento culposo 
4.1.3. Incumplimiento por causas externas 

4.2. Responsabilidad originada por el incumplimiento 
4.2.1. Responsabilidad de satisfacer el daño y el perjuicio 

ocasionados 
4.2.1.1. Actualización 
4.2.1.2. Recargos y otras indemnizaciones 

4.2.2. Responsabilidad solidaria 
4.2.2.1. Transformación de la obligación formal de 

retención o recaudación en obligación de pago 
4.2.2.2. Derecho a repetir contra el contribuyente 

4.2.3. Responsabilidad por infracción administrativa 
4.2.3.1. Concepto de infracción y sus clasificaciones 
4.2.3.2. Sanciones administrativas y sus clasificaciones 

4.3. Responsabilidad penal 
4.3.1. Delitos fiscales, su clasificación y las penas 
4.3.2. Requisitos de procedibilidad y los casos en que no se 

procede penalmente 
4.3.3. Hipótesis de sobreseimiento de los juicios penales 
4.3.4. Responsabilidad de representantes de las personas 

morales y personas físicas 
4.4. Facultades de la autoridad para exigir las responsabilidades 

derivadas del incumplimiento 
4.4.1. En relación con la obligación de pago 

4.4.1.1. Iniciar el ejercicio de facultades de comprobación 
del cumplimiento 

4.4.1.2. Determinar la contribución omitida sobre base 
cierta o presunta, así como la actualización de su 
monto y determinación de recargos e 
indemnizaciones 

4.4.1.3. Aplicación de procedimiento administrativo de 
ejecución 

4.4.1.4. Imposición de sanciones administrativas 
4.4.1.5. Querellarse penalmente 

4.4.2. En relación con las obligaciones instrumentales de los 
contribuyentes, responsables y demás obligados 

4.4.2.1. Ineficacia de actos o contratos para efectos 
fiscales 

4.4.2.2. Imposición de sanciones administrativas 
4.4.2.3. Aplicación de medidas de apremio 

4.4.2.3.1. Solicitar el auxilio de la fuerza pública 
4.4.2.3.2. Imposición de multa 
4.4.2.3.3. Aseguramiento precautorio 
4.4.2.3.4. Se proceda por desobediencia a mandato 

legítimo de autoridad competente 
4.4.2.4. Apremiar la presentación de la declaración, aviso 

o documento omitido 
4.4.2.4.1. Imposición de multa y requerimiento hasta 

por tres ocasiones 
4.4.2.4.2. Cobro provisional de contribuciones 

4.4.2.5. Requerir la aclaración del contenido de 
declaraciones o avisos 
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4.4.2.6. Verificar datos manifestado al Registro Federal de 
Contribuyentes. Artículo 16 constitucional 

 
5.  

Unidad 5. Sistema Nacional de Contribuciones 
 

Objetivo particular: Conocer el Sistema Nacional de 
Contribuciones, analizar su concepto, las instituciones que lo 
conforman así como la naturaleza jurídica de cada una de ellas y 
el marco jurídico que las regula. 

 
5.1. Noción del sistema de contribuciones 
5.2. Sistema federal de contribuciones 

5.2.1. Composición del sistema por materias y tipos de 
contribuciones 

5.2.2. Instituciones y los conceptos generales de las 
contribuciones, confirmatorias del sistema 

5.2.2.1. Territorio de aplicación 
5.2.2.2. Residencia y el domicilio 
5.2.2.3. Autodeterminación 
5.2.2.4. Ejercicio fiscal 
5.2.2.5. Enajenación, enajenación a plazo, lugar de 

enajenación y el arrendamiento financiero 
5.2.2.6. Conceptos fiscales de operaciones, contratos, 

personas e ingresos específicos (fusión y escisión 
de sociedades, operaciones financieras 
derivadas, asociación en participación, regalías y 
otros 

5.2.2.7. Empresa y las actividades empresariales 
5.2.2.8. Valor de los bienes y servicios objeto del ingreso 
5.2.2.9. Actualización de valores de bienes y operaciones 
5.2.2.10. Plazo para el pago provisional y el definitivo de 

las contribuciones 
5.2.2.11. Acreditamiento de impuestos 
5.2.2.12. Valores de bienes u operaciones en moneda 

extranjera 
5.3. Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en el Federalismo 

Mexicano 
5.3.1. Propósitos, estructura y características del 

establecimiento del sistema 
5.3.2. Materias objeto de los convenios y acuerdos de 

adhesión 
5.3.3. Descripción del sistema resultante de la coordinación 

fiscal 
5.3.4. Concepto de participaciones federales 
5.3.5. Concepto de aportaciones federales 

5.4. Sistemas locales de contribuciones 
5.4.1. Ciudad de México 
5.4.2.  Estatales 
5.4.3. Municipales 

5.5. Correlaciones entre los sistemas federales y locales de 
contribuciones 

5.6. El examen 

7 0 

6.  
Unidad 6. Contribuciones Federales 

15 0 
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Objetivo particular: Conocer cuáles son las contribuciones 
federales, así como la naturaleza jurídica de cada una de ellas. 

 
6.1. Examen panorámico del sistema de contribuciones federales 
6.2. Impuestos federales 

6.2.1. Impuesto sobre la renta 
6.2.1.1. Personas morales 

6.2.1.1.1. Régimen general 
6.2.1.1.2. Régimen opcional para grupos de 

sociedades 
6.2.1.1.3. Regímenes de coordinados por actividades 

de auto transporte terrestre y de 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 
y pesqueras 

6.2.1.1.4. Participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas 

6.2.1.2. Personas morales con fines no lucrativos 
6.2.1.3. Personas físicas 

6.2.1.3.1. Asalariados y equiparables 
6.2.1.3.2. Actividades empresariales y profesionales. 

Regímenes ordinario y de incorporación 
fiscal 

6.2.1.3.3. Otros tratamientos según el tipo de ingreso 
percibido 

6.2.1.3.4. Residentes en el extranjero con fuentes de 
riqueza en territorio nacional 

6.2.1.3.5. Regímenes fiscales preferentes y a 
empresas multinacionales 

6.2.2. Regímenes de Estímulos Fiscales en las leyes de 
Ingresos de la Federación y del Impuesto sobre la Renta 

6.2.3. Impuesto al valor agregado 
6.2.4. Impuesto especial sobre producción y servicios 
6.2.5. Impuestosal comercio exterior 
6.2.6. Impuesto sobre automóviles nuevos 
6.2.7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de 

interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la 
Nación 

6.2.8. Impuestos previstos en la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos 

6.2.8.1. Impuesto sobre la Renta por la que se genere de 
las asignaciones y contratos 

6.2.8.2. Impuesto por la actividad de exploración y 
extracción de hidrocarburos 

6.3. Derechos federales 
6.3.1. Derechos por prestación de servicios; los más relevantes 

desde el plano de la actividad económica 
6.3.2. Derechos por el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público de la Nación; los de mayor significado 
financiero e importancia para las actividades económicas 

6.3.3. Derechos derivados de las Asignaciones de 
Hidrocarburos 

6.3.3.1. Derecho por la utilidad compartida 
6.3.3.2. Derecho de extracción de hidrocarburos 
6.3.3.3. Derecho de exploración de hidrocarburos 
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6.4. Contraprestaciones pecuniarias a favor de la federación en 
los contratos sobre hidrocarburos 

 
Total de horas teóricas 64  

Total de horas prácticas  0 
Suma total de horas 64 
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Sugerencias didácticas Mecanismos de evaluación del aprendizaje de 
los alumnos 

 
− Exposición del docente/estudiante 
− Lecturas obligatorias 
− Lectura comentada 
− Consulta de las declaraciones 

patrimonial fiscal y de conflicto de 
interés presentadas por Servidores 
Públicos 

− Mesas redondas 

 
Cada profesor establecerá los porcentajes que 
estime pertinentes para cada uno de los 
mecanismos que elija utilizar: 
 
− Asistencia a clases 
− Participación en clase 
− Actividades de aprendizaje dentro de clase 
− Debate de las declaraciones públicas de 
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− Discusión de casos reales en grupo 
− Debates 
− Proyección en Powert Point y Prezi 
− Conferencia por profesionales invitados 
− Philips 6-6 
− Lluvia de ideas 
− Técnica del debate 
− Análisis de documentos jurídicos 
− Exposición audiovisual 
− Elaboración de material audiovisual 
− Seminarios 
− Trabajos de investigación 
− Elaboración de mapas conceptuales, 

mentales, diagramas, esquemas, 
cuadros comparativos, conceptuales, 
matriz, ensayo, resumen, síntesis, 
cuestionarios, SQA, etc. 

− Web Quest 
− Método socrático 
− Elaboración de proyectos 
− Elaboración de Ensayos  
− Visitas a museos, obras de teatro, 

exposiciones, cine relativos a la materia 
 

servidor público connotado 
− Concurso entre los alumnos sobre un(os) 

tema(s) a desarrollar 
− Presentación de una tesina 
− Elaboración de proyectos especiales/ 

trabajos finales/resolución de casos 
integradores de la asignatura 

− Exposiciones 
− Evaluación de procesos/habilidades en aula 

o in situ 
− Evaluación oral (entrevista/prueba oral) 
− Escala de actitudes (prueba cerrada: 

escalas/ opción múltiple / falso o verdadero) 
− Pruebas cerradas de opción múltiple/ falso o 

verdadero/relación de columnas 
− Pruebas de respuesta abierta 
− Rubricas por actividad que midan 

profundidad de la comprensión, capacidad 
de análisis y critica, con independencia de 
cuestiones de forma como: presentación, 
ortografía, redacción, sintaxis, entre otras 

− Exámenes finales 
 

Perfil profesiográfico del docente 
 
Contar con el título de licenciado, o grado de especialista, maestro o doctor en Derecho o 
Contaduría, con experiencia docente, didáctica, investigación y litigio en Derecho Fiscal o 
Tributario, Administrativo. 
 
 


